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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ QUINDIO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Venció el termino concedido a la parte 
demandante, para que subsanara las falencias avistadas mediante auto 
de fecha 06 de diciembre de 2022 y dentro del término concedido guardó 
silencio absoluto. Hábiles los días 09, 12, 13, 14 y 15 de diciembre de 
2022. 
 
Calarcá Quindío, 16 de diciembre de 2022 
 

 
YESENIA JURADO GARCIA 
Secretaria 
 
 

Calarcá Quindío, trece (13) de enero de dos mil veintitrés 
Rdo. 631304003002202200346-00 

Inter.  015 
 
Mediante proveído del seis (06) de diciembre del corriente año, se 
inadmitió por los argumentos allí exteriorizados, la solicitud que para 
proceso de JURISDICCION VOLUNTARIA, formula a través de 
apoderada judicial el señor EDILSON ALARCON AGUILERA, y, para el 
efecto de subsanar las irregularidades advertidas, el despacho le 
concedió a la parte actora, un término de cinco (5) días hábiles. 
 
Como quiera que la parte demandante no subsanó las falencias 
advertidas dentro del término legal concedido, es procedente entonces 
en este caso, aplicar el efecto jurídico consagrado en el inciso 4° del 
artículo 90 del Código General del Proceso, como es el rechazo de la 
demanda en referencia, sin necesidad de desglose habida cuenta que la 
demanda fue presentada de manera virtual. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Quindío, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: SE RECHAZA, por los argumentos precedentemente 
consignados, la solicitud que para proceso de JURISDICCION 
VOLUNTARIA, formula a través de apoderada judicial el señor 
EDILSON ALARCON AGUILERA. 
 



SEGUNDO: Sin necesidad de desglose habida cuenta que la demanda 
fue presentada de manera virtual. 
 
TERCERO: Hecho lo anterior, archívese lo pertinente a la actuación y 
cancélese su radicación en los libros respectivos. 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ, 
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
Proyectó: YJG 
 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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